
JUEZ 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 
Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA Auto sustanciación N° 857 
RADICADO 05001 31 10 012 2009-01065 00 
PROCESO Ejecutivo de Alimentos 
REFERENCIA Remite memorialista 

En atención a lo solicitado por el abogado Neyl Henry Olmos Torres en 

memorial que antecede, se le remite a la providencia del catorce (14) de 

noviembre de este año, en la cual se rechazó la solicitud de impulso 

procesal. 

NOTIFÍQUESE, 
N 

AS MESA 

CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado por 
ESTADOS CGP NnCOFijado hoy 2-4  de NOVIEMBRE de 
2023, en la secretar( del Despacho a las 08:00 a.m. 

1 -1•S‘ 7111 
PAULA ANDR1 SÁNCHEZ GÓMEZ 

SECRETARIA 




